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veinte y cinco de abril de mil novecientos noventa Y 

E 
spis, ante el Motario Décimo Sexto del cantón CUuitea, e 

Doctor GBonzalo Román EChecón, debidamente inscrita en el Ne 

  

Registra Mercantil, el diez Y mueve de julio de mil 

novecientos noventa y SseiS, bajo el  rúmero un mil 

novecientos treinta Y seis, tome ciento veinte y siote, 

con el capital sociszl de cinco millones cuatrocientos mil 

sucres, con el aporte de los socios fundadores Señores: 

sala Gerardo Sordón Carvajal, Sixto Humberto proaño 

Estevez, Luis Fausto Yánez Harracinr, Jorge Guido 

Jiménez Puga, Sergio Bustevo Ordóñez Drdóñez, fntonio 

Ceragulla Diaz, Luis fribal Chipantizas, Adán Hafaél 

fimeida acosta. Patricio Fabián CUháver Molina, Pedro 

Patricio Simeida fcosta, Hernan Sicides Barahona FroaRño, Pp 

Pedro us tao fimezida Yillamarin, Segundo Sergio 

Jiménez Puga, Paula Elizabeth Zurita Trujillo y Slady= 

Maribel Tupiza Larchimmba. Do Ss .- En escritura 

celebrada el veinte y tres de octubre de mil rovecientos 

noventa y siete, ante el Doctor Fernando Folio Elmir 

Moterio Vigésimo Séptimo del cantán Buito e inscrita en 

el Registro Mercantil el veinte de poviembre de mil 

novecientos noventa y siete, el señor Licenciado Jorge 

Guida Jimenez Puga con su cónyuge Nerie Jesús Bazante 

         
cedieron a4 favor del señor APARICIO GAÁRÍION 

ln 17 iñ ñ po
o a re 1 in _ sarticipeaciones de un mil  sucres 

cada unkf- Tres.” En escritura celebrada el diez y 

enero de mil novecientos noventa y ocho, ante el 

Dector fiFernando Foloa Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del 
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cantón Huiíto e inscrita en el Registro Mercantil el F + 

nueve de febrera de mil novecientos noventa y ocha, el 

señor ingeniero Segundo Sergio Jiménez Puga con su 

córuocos Hibiana fnabel Reino Robledo, cedieron a favor 

de la señorita Meri del CLarmen Sampedro Rodriguez, sus 

doscientas participaciones de un mil sucres cada una.— 

Cuatro. En escritura celebrada el diez y nueve de enero 

de mi novecientos noventa y c5cho, ante 2 fo
l E GQ Nn
 

re
 

ú “ 

Fernando Polo Elmir, PMHotesrio Vigésimo Séptimo del cantón 

GSuito e inscrita en el Registro Mercantil el nueve de 

Galarza Salarza, sus Ccuatrocientas participaciones de un 

diez y siete de ebrera de mil novecientos noventa y 

Doha, ante el Doctor Fernando Polo Elmir, HMotario 

Migésimo Séptimo del cantór Guito e inscrita en el 

Registro Mercantil el seis de marzo de mil novecientos 

noventa y ochoa, el señor Lluís ribal EChipantiza Siecha, 

cedié a faver del sesor Euclides Eeocrdane Pasquel 

Estebez, sus Ccuatrocientaes perticipasciones de un mil 

y n UN pu
s rl Er
 

Y mm
 Cd.
 

Ñ mM ua
 sucres cada ima. Biz 2.2 En escritur 

nte y siete de febrera de mil novecientos noventa y 

ta ochoa, ante el Doctor Fernando Polo Elmir, Notario 

Vigésimo Séptimo del cantón Guita e inscrita en el 

Registro Mercantil el seis de marzo de 

noventa y ccho, el 

w 

  

señor Economista Hernán Alcides
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Barahona Proaño con su cónyuge Rosa Mercedes —balarza 

Cevallos, cedieron a favor de la señora María Betraída 

Trujillo Arteagas sus cuatrocientas participaciones de. un o 

mil  sucres cada unas” Siete. En escritura culebrada el 

tres de julie de mil novecientos noventa y ocho, ante el 

Dactur Fernando Folo Elmir, Notario Vigésimo béptimo del 

cantón Quita e inscrita en el Registro Mercantil el 

veinte y tres de julio de mil novecientos noventa y ocho, 

el señor Antonia Caragulla Díaz con su cónyuge Maria 

Natalia Tituaña Guevara, cedieron a favor del señor Juan 

Efrain Andrade, 505 cuatrocientas participaciones de un 

mil sucres cada una. Gocho. En escritura celebrada el 

tres de julio de mil novecientos noventa y ocho, ante el 

Doctor Fernanda Palo Elmir, Notario Vigésima septimo del 

cantón Quito e inscrita enel Registro Mercantil el 

veinte y tres de julio de mii novecientos noventa y ocho, 

el señor Servio gustavo Ordóñez Ordónez con =u cónyuge 

isabel Elvira Quezada Ochoa, cedieron a favor del señor 

Feliciano Toapanta Caizra,sus cuatrocientas participaciones 

de mil =uIC0res cada una.»  Hueve. En escritura 

celebrada el tres de diciembre de mii povecientos noventa 

y ocho, ante el Doctar Fernando Polo Elmir, Motario 

Vigésimo Séptimo del cantón Quito e inscrita en el 

Registra Mercantil el diez de diciembre de mil    

    

cientos noventa y cho, Paula Elizabeih turita 

Trubilio, cedió a favor del señor Luis alberto  Toapanta 

Yénthatipán, sus doscientas participsciones de un mil 

sugres cada una. Diez." En escritura celebrada el siete 

 



  

de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el 

Doctor Fernando Polo  Elmir, Matariía Yinésimo Séptimo del 

cantón Eh ito a 3 cura to ao si eo ies: MHercantal el 

treinta y 52 de macín de + l sr cen To Bota Y Nuert, 

la señora Marie MHetzaica iadaiddia frieaga con sn 

cónyuge José: flcitar Carrera Enteves, codlieron 1 Tavor 

del sefñins ladies 0 dá Merida. Finares, rias rvuatrocinnmtas 

participaciones de un mil suto cos ata cuna). Once . Er 

2ecrditdara cedetbrada el cuatro de enero de mil 

novecientos neu:enta y mueve, ante el imectar: Fernando 

Polo  Elmir, Muteriín Vigésimo Ségicon Cel centón  Cuito e 

inscrito ens elo Registro Mercanta?oo ql veiate y una de 

enera dde milo arveciendas: noni y o PYR, el. =lñor 

Patricio Faebión Untver Malaina cos Et cóhoyage Miriam del 

Carmon Sravedra, cedieron e) Tfeor del  señon Marca 

Vinicio Silva Montenegro Sa cuatrocienta:s 

participaciones de una mil sucres cada unas. Doce. 1 

escritura celebrada el veinte e circo de enero del dos 

mil, ante €) Doctor Fernarndn Falo Elmir, Notario 

Vigésimo Séptimo del cantón Quite e ainscrita en el 

Fegistro Mercantil el uno. de felrero del dos mil, el 

señor licenciado "edre mstaso Alrado Villamarin 200 su 

crearte Lidia Virginie  Gordéór balarza, cedieror a favor 

del señor dun Emilio Remsciae  Teaspyrtla, us doscientas 

perticaipaciontes de tun mil esperes cr la. una. Trece. En 

escritura celebrata el once de alerdid del dos mil, ante el 

Doctor Ferrande Pola  Elmir, Motari: 0ai3ési00 Séptimo del 
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centers Quita «e inscrita en elo kezistida Mércantil el
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veinte y cinco de mayo del dos mil, el señor Marco Vinicio 

Siiva Montenecrao con su cónyuge Jenny Crupskaya 

chipantiza Ordóñez, cedieron a favor del señor beovanny 

flilejandro Espinosa Cajas, sus cuatrocientas 

tu
 participaciones de un mil  sucres cada tuna. Catorce. L 

Junta General Extraordinaria de Socios de la COMPAÑIA DE 

TRAMSPORTES EN TAXIS "TAXIS SAN PEDRO"” DE Elo QUIACHE 

TASPEG CIA. LTDA., reunida el treinta y une de octubre 

del dos mil, resolvió aumentar el capital y reformar los. 
E 

estatutos de la compañia y autorizar al Gerente Simte 

proaño Estevez, reslizar los trámites correspondientes de 

dicho acte societaric.= fuiince.- De conformidad con la 

Ley ue Transeftormeción Económica del Ecuedor y con das 

Fesoluciones de la Superintendencia de Compañias, las 

compañíss sujetas sl control de ésta última deben expresar 

su desenvolvimiento en la moneda del délar .— TERCERA. — 

CMENTO DE CAPITAL. - Uon estos antecedentes el señor 

SIXTa HUMBERTO PROASÑO  ESTEVELZ, en su calidad de 

Gerente de la COMPAsSIA DE TRAMSPORTES EN TAXIS "TAXIS 

SÓN PEDRO"”” DE El QUIMCHE TASPEG CIA. LTDA., debidamente. 

autorizado por la Junta General Extracrdinaria de Socios 

reunida el treinta y uno de octubre del dos mil, como 

    

  

ce desprende del acta que se agrega como documento 

         
    

   

habili te, procede a aumenta el capital social de la 

compaña en la — suma de CIENTO  OLHEMNTA —Y MUEVE 
quen o 

  

DOLARES USD +18 1, a Firm de que el capital social 

compañía sea de —EUATROCIENTOS —CINCO DOLARES (65D 
  

s de conformidad con el siguiente detalle 3: — 
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Los rubros Y valores mencichnadosz /en el Cuadro de 

Integración de Cepital que antecede son los correctos y 

así consta en los libros conteblies de la Compañia, asi 

coma la nacionalidad de dos socios que realizan este 

aumente de capitel es ecuatorianas deciaración que el 
  

compareciente la formula bajo juramentoaf CUARTA. — 
  

REFDRMA DE ESTATUTOS. - En complimiento a lo dispuesto en 

la Junta General 11 Extraordinaria de Socios reunida el 

treinta y tuno de octubre del dos mil y por el =umento del 

capitsi y para viavilizar el funcionamiento de la Compañia 

  

  

  

  

    

se procede a reformar los estatutos en los siguientes 

artículos y cisusulas los que diráns—= "ARTICULO GUipTaO,.— 

Elo capital social de la Compañia es de cuatrocientos 

cinco dálares que se encuentra ¿integramente psgada, 

dividido en cuatrocientas cines participaciones igtu=les, 
TO. 

a=cumuilativas e inpdivisitbles de un délar cada una, las 
noc dd 

cuales podrán ser —trensferidas e cedidas ai ampare de 

la Ley de Compañias". - "ARTICULO DECIMO PRIMERO: Literal 

2) intervenir, ea través de la Junta General de Socios 

- - : 2 e m > 
en las decisiones Y deliberaciones de (la Compañia 

personalmente co por medie de una representante legal o 

mandatario designado legalmente.- Para los efectos de 

votación» el socio tendrá derecho aun vota por cada 
   

    

  

    

  

psriticipwadión de un dúlar”".—= "CLAVOIULA TERCERA. 

SOCIAL -.— El Capital eccial de la Compañia 

tatrocientos cinco dólares gue se encuentra 

nte pegados dividido en cuatrocientas r2inco 

paciones iguales, acumulativas e indivisibles de uan 

   



dólar cada auna, Cuyo cuadro de integración es el 
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cinco perticipaciones de un dúlar cada una, total cuarenta 
  

  

cuarenta y cinco participaciones de un dáler cada una, 

tu me mn
 

“n
i = E ul
 va a e Db
 

Sr
 

m H total cuerenta y cinco dólares 5 

ERERBCRR, treinta perticipaeciones de un délar cada una, 
  

tictal ireinta dólares di APARICIO ES6RZON ESTEVEZ, guince 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

dálares3 $1.  JU£% EFRCIMNA SRDRADE, ireinta participaciones 

- xr = - z de ia Ea de un del cada unas, total treinta dálares: q) EUCLIDES 
FT | 

Ts d ”= 3 == El Ema > 7 => >= — = a SEDADARNDO  PADQUEL ESTEREZ, treinta participaciones de un 

A, pa En -, i - + + z L = 2. Em z ua T RTAaAC dálar cada una, iotaií treinta délare=z hi  TELio MESIASS 
PT a 

Tal a)? =A > 5 ho = z z 5 z 2 a SPAARITA MARTA, —tireinta participaciones dá un dólar 
  

  

  
cada una, total treinta dólares; 1) PEDRO PATRICIO Al METIDA 

€ 

BALOSTA, treinta participaciones de un délar cada una, 
CATA   

total treinta dólares; 3) LUIS GERMAN MARTINEZ FLORES, 

treinta perticipaecionres de un délar” cada una, total 

  

treinta dólares] 1  GEOVAMPY ALEJANDRO ESPINOSA CAJAS, 
  

a.
 treinta participaciones e un dólar cada una, total 

  

  

  

treinta daleres; 11 3JO5% EM 10 REMACHAE —TOBARANTA, quince 
7 o A Tc pu e 

participeciones de un délar cada unas, iotai quince 
A A q 

dólares: 111 HARIAS DEL CARMEN SOMPEDEG: RODRIGUEZ, quince 
E 

participaciones de (un délar cada una, iotail guince 

  

ddálaresi mi Luis LBERTO  TOAPANTA VANCHATIPAN, quince E A AAA AAA AA 

yr
 participaciones Je un dólar cada tune, total o quince 
a 

    

/s
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HICT>An FO ARIMipr Es 
DORIA. LAMCHIMES, DIME 

un 3dálar cada urnas. tatal Quince     

an
. 21 02722", Ustel señor Motaric se cervirá agregar laz: 

denéícs cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta 

- 717230 : Sbogede Rodrigo 

  

Medrano Baca, con metrícula rúmero cinco mil novecientos 

  

Lime tTA y O0s Sel ociezio de fuito”.- Heste 

pa z z loa minute qe sl corperecierte le acepta en todas , 

Dz 75 2 32 £:2 ETE 2 - En la celebracióét: de la 

CIBLERTIE eSCItura se obser+arorn todos loe preceptos 

ilegales que el case reguiere y leida que le fue dla misma 

al otorgante, integramente por mi el Motario se 

ratifican en todo lo expuesto y firman conmigo en unidad 

de acto, de todo lo cual doy fe.- Asi como de que los 

comparecientes me presentaron sus respectivas cédulas de 

ciudadania. 

SIXTQAUMBERTO PROSÑO ESTEVEZ 

[Zo/GIo26-S lo” 
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ACTES DE LA JUNTA GENERAL EXTRADFRDINARIA DE SOCIOS DE 14  COMPARIA DE. 

TRENEPORTES EN TAXIS “TAXIS SN - PEDRD"' DE El GQUINCHE —TRAEPEO CIA. LTDA., 

celebrada €l TREINTA Y UNO DE OCTUBRE -DEL DOS MIL.— 

Ep, la parroquia de El Chinche, - cantón Guito, siendo -las diecinuewe horas 
  

del día mwrtes treinta y uno de octubre-del dos mii, en el locál de la 

Compañiss ubicado la. casa s/n, de da calle Cayambe y Sucre, se raímen los 
a PARADO e q e ria t 

. socios señores» > : GALO -GERPRDO GIRDON CARUSJAL, titular de-seiscitn 

perticipaciones de cero, cero cuatro centavos de dólar cada una, dando un 

total de veinte y Cuatro délares; SIXTO HUMEERTO PROPÉD ESTEVEZ, titular de 

seiscientas participaciones de — Cero, cero cuatro centavos de dólar cada 

unas demo un totai de veinte y cuatro dólares: 1415 FAUSTO YONEZ BARRAGAN, 

titular de cuatrocientas perticipeciones de cero, cero cuatro centavos de 

dólar cada una, dende un. total de diez. y seis dólares] APARICIO... GARZON 

ESTREZ, - titular de doscientas participaciones de ero, cero. cuatro 

- «centavos de dólar ceda ¿sma, dando um Estar de ocho óhireez-> FELIETÁND 

- «IIAPENTA, CALZA,: titislar”; de cuetrocientas > participacioniayde. cebo eero 
: Suatro ceotavos de dólar cada nas yaandcr-11n total: de diess.: y seis; 

JUAN EFRAIN ANDRADE,. titular. de :ncuatsrocientas participaciones dm waro, 

+ Cero cuatro centavos: de.- dolar>rada. una, dende un «total de “Uier yo>ueis 

as Older esjo EUCLIDES: —:C0PRDONO PAGBUGk ESTEREZ, titidar:sde ¿>cuatrobíiemtas - 

pwrticipaciones de cero. cero Cuatro cent=wos de délar cada una, dando un 

total de diez y seis dólares; JELÍO MESIAS GALARZA. - GALARZA, titular de 

cCuatreocientas perticipeciones de Cero, cero cuatro centavos de dólar cada 

unas dando im total de diez y seis dólares: LUIS GERMAN MARTINEZ FLORES, 

titular de cueatrocientas participaciones de. cero, cero cuatro centavos de 

dúlar cada wa, denda un total de diez y seis dúlares; SECHANNY ALEJANDRO 

       

   

      

s titular de cuatrocientes participaciones de: Cero, tero 

de délar cada una, dando un totai de diez y seis dólares; 

FOBPANTA, —tiítular de doscientas participeciones de 

uatra centavos de dólar cada ima, dando im total decsocha 

LUIS ALEERTO — TOBPANTA —YAMEOHAFIFAN, —tituilar de doscientas 

ones de cera, cero cuatro centavos de dólar Cada una, dando un 

 



+: de - la Compañía - es. - prucedentirs lacrtbwlebración: Ib" > est QuE 

total de ccho otlares; GLADYS MORIFEL TUPIZA LANCHIMBO, —títular de 

doscientas perticipaciones de cero, cero cuatre centavos de dólar cada-inas 

dendo un total de ocho dólares.- Encontrándose en consecuencia represeitada 

un capital de ciento - noventa y dos adólares, esto es más del"eincuerttb por 

  

ciento del capital social de la Compeñía, que es * da Suma: de - doscientos 
E 

diez y seis dólares, según se varita el ibro ae parti EN 
  

  

de la Compeñia» La Jhmta Gereral la Preside el señor - GALO GERARDO BORDON 

COPA. en su calidad de PRESIDENTE de la misma y actúa como Secretario 

el señor  SIXTO PROGFO ESTEVAEZ, Gerente de la misma.- El señor Presidente 

indica que de acuerda com este listado de asistentes y la relátión 

efectueda, se encuentra un capital de ciento - noventa yy des dólares esto 

es más del cincuenta por ciento de la totalidad del capital social Que es 

de doscientos diez y seis dÓlaree, y que por consiguiente > encurtrálose 

en el caso de los artículos décima cuarta y décimbamtaltla Tel E tos” 

    

   Sb:traeordinaria, Mhnta que fuerdadawuada por el: leñrdr =0B0arente” 

comunicación escrita debidamente. dirigida individualaenté al - dore Lio 
A. 

registrado er la Compañía «de cada usnosde Ios socios" comunicación YU? fue 
A 

resdizada el diez-de.: octubre:del a dl ipira rHL aint. 
SS 

orden del día FABTO UNICO: . CALMENTO. DE CPPITAL — y- REFORMA DE 

    

    

    

A 

  

    

  

ESTANITOS.— Los asistentes por “unanimidad resuelven la realización ue la 

dinta General Extracrdineria y aprueban el punta a tratarse. - 

Enterdida legalmente reunida la Junta entra a tratar el adÁnica* antos- 

APERMTO DE COPITAC y REFORMA DE. ESTATUTOS .: — El señor Presidente 

manifiesta que es conveniente dar una - verdadera imden económica 

tinanciera a la  — compañía mediante el ausento del capital social (en la 

E ciente cchenta Y? mueve dólares, de tal manera que el ¿apital 

lMegue a la suma de cuatrocientos cinco dálares para lo cual se pone en 

comsideración de los asistentes la forma en que se daría dicho aumento y 

que consta en el siguiente cuadro así coma el detalle delos 

frticuldce y cláusulas de los Estatutos a ser reformados: 
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hiruriidoo rs: amertí de ciento ochenta y nueve dólares, el capital de la 

Compeñiz serís de esatrocientos cinco dólares. La Junta General por el 

surenta de cspital y para viabilizar el funcionamiento de la Compañia 

resumeive reformar los Estatutos en los siguientes artículos y ciénmsulas 

ge o  dirin.  CABETICULO QUINTO,- Él capitsl social de la 

Compañía es de cuatrocientos cinco dólares que se encuentra 

InNNezramernts psesdo, dividido er cuatrocientas cinco 

iones ¡guasies, acumulativas e indivisibles de un v y rs
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p
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e pr
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dílsr cade una, les cuales podrán ser transtieridass o cedidas 

lo expr de la Ley ce Cornpañías' . "AETIÍCULO DECIMO PRIMERC: 

¡itersel o 3: interven2lr, a través «de la Junta General de 

Socios en las decisiones y deliberaciones de la Compañía 

persormslmernte o por medio de una representante legal o 

rendaterio designado legalmente.- Para los efectos de 

votación, el socio tendrá derecho 2 un voto por cada: 

participación de un dólar".- "CLAUSULA  TERCERA.- CAPITAL 

SOCTAL.- El Capital social de la: Compañía, es de 

cuatrocientos cinco dólares que se encuentra integramente 

pagana, dividido en cuatrocientas cinco participaciones 

igvzles, scmmnlativas e indivisibles de un dólar cada una, 

cuya cedro de integración es el siguiente:- a GALO GERARDO 

GORDON CARVAJAL, cuarenta y cinco participaciones de un dólar 

ceda una, total cusrenta y cinco dólares; b» SIXTO HUMBERTO 

PEZTANZO ESTEVEZ, —cusrentsa y cinco cgsrticipaciones de un dólar 

cesds rs. total cusrenta y cinco dólares; ec» LUIS FAUSTO YANEZ 

BASRACGBN, —treinta participaciones de un dólar cada una, total 

Lrerinte dúlares: a> APARICIO GARZON ESTEVEZ, quince 

esriicipsciones de un dólar cada unz, total quince dólares; e) 

FELICax0 TOAPLNRTE CAZA, treinta participaciones de un dólar 

cede o ona, totesl treinta d¿ólares: fi JUAN EFRAIN ANDRADE, 

treiraez psrtiicipaciones de un dólar ecsda una, total treinta 

aclderezs; E» EUCLIDES GEORDANZ PASQUEL ESTEBEZ, treinta



participaciones de un dólar cada una, total treinta dólares; 

br TELIO MESIAS GALARZA GALARZA, treinta RA tiripaciones de 

un délar cada una, total treinta dólares;i 19 ¿CEDRO PATRICIO 

ALMEIDA ACOSTA, treinta participaciones de dólar cada 
Za 

unas total treinta dólares; j)? LUIS GERMAN MARTINEZ FLORES, 

treinta participaciones de un dólar Cada una, total treinta 
A CN] 

dólares; 4) ceodanwy  LesanDRrO ESPINOSA CAJAS, treinta 

participaciones de un dólar cada una, total kreinta. dólares; 

1. JOSE EMILIO REMACHE —TOAPANTA, quince participaciones de un 

dólar cada unas, total quince dólares; 11) MARIA DEL CARMEN 

SAMPEDRO RODRIGUEZ, quince participaciones de un dclar cada 

unas total quince dólares mi LUIS po ALBERTO + FOBPANTA 

Tn a. 

VENCHATIPAN, quince Participaciones $e, un FÉ baémnuna, 
E 

total quince dólare s3 ”) GLADYS MARIBEL TUPIZA LANCHIMBA, 

quince participaciones de un délar cada” una, total quince 

   

  

A 

dólares".- Los asistente aprueban por unanimidad el to del Capital 

expuesto y las reformas de” -los  Estatutos.- La: y 

disponer que el señor Gerente realice las gestiones pertinentes. etir de 

obtener el perfeccionamiento de este acto societario.- Por haberse evacuado 

el punto del día, Se concluye la —sesién  —concediéndose un receso 

prudencial para la redacción del acta, transcurrido el cual se 

reinstala la sesión y se procede a dar lectura ej acta  Integramente 

w todos ios socios en forma A URÁÍSONO da aprueban En todas y geda, una de_pus 

penrtes . ciendo las veinte > y un horas. tirmen para constancia y validez 

de la Junta tedos los asistentes. Se deja constancia de que se 

     
   

    

*pediente de esta huwta la lista de socios. 

Aa 
ALC CERARDO $ CAPALAAL micio GORZON ESTEVELZ - 

incorpora al 

Socia — esidente Socia 

 



  

  

ras : ¿ny LE > DAGUMAL ZA % ? os Lata. 

Vilca Saz Cto : — a, A 

  

Socia 

1 PCS 

Ar di 

  

ABÍDEC MN 37 armiieqiciaisa  a>anisp 

    

    
CEDÍMICENE 107 Meta ui atea "“=3716 10b      

Andi ar ESPARTA SY 2 

A TOP rn DAA CA LS ENCA  r Y ALEJANDRO ESPINOSA Calas * “JÓSE EMILIO REMACHE TOMPENTA 
"E SM cg arco Dto aten 1 7 IRM da ce nsido 

io "Socio 
E Soriano —n<$bime al SUENO HE- ¿51D lao ona le 

  

SLADYS MORIBEL TUPIZA LANCHIMRA * 

Sucia SocióBErnte- Secretario o 
Ta” 27 a no? . 

  

TEL1O MESIAS GALARZA GALARZA 
Socia 

 



  

(La) 

Y COMPAÑIA DE TAXIS : 

k "SAN PEDRO PE El EUANICHE” > 
RESOLUCION No. 1.1.1.1573 del1Q de Junio de 1999, 

, Teléfono: 387872 EE EL QUINCHE - ECUADOR - 
    CIA. LTDA." 

El Quinche, 17 de Diciembre de 1999 

Señor 

Sixto Humberto Proaño Estévez 

Presente.- 

De nuestras consideraciones 

Tenemos la satisfacción de comunicarle a usted que la JUNTA 
E GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS de la Compañía de Transporte en 

Taxis “TAXIS SAN PEDRO” de El Quinche TASPEQ CIA LTDA., reunida el 
- 15 de Octubre de 1999, nombró a usted GERENTE de nuestra Institución, 
para el período de DOS AÑOS, de acuerdo al artículo VIGÉSIMO QUINTO 
de los estatuto vigentes. 

. En el desempeño de sus funciones será el único REPRESENTANTE 
LEGAL, con todas las atribuciones que determinan los estatutos de la 

. Compañía, inscrita en el registro del Cantón Quito el 19 de Julio de 1996. 

TAXIS SAN PEDRO DE EL QUINCHE CIA. LTDA.; se constituyó mediante 
escritura pública otorgada en la Notaria Décimo Sexta del Cantón Quito el 
25 de Abril de 1996. 

    Atentamente; » 

o 

Scan Fausio Ye EZ Barragán Sra. Gladys Tupiza 
PRESHE! DE LA JUNTA SECRETARIA ADOC DE LA JUNTA 

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
DE TASPEQ CIA LTDA. TASPEQ CIA LTDA. 

Yo Sixto Humberto Proaño Estévez acepto el presente nombramiento como 
Gerente de la Compañía de Transporte en Taxi 3 dais. San Pedro” de El    Quinche TASPEQ CIA LTDA. ES Pr 

20 4 
A ño Estévez , 2.4 

CL. 4+70191026-5 y J 

El Quinche*17 de Diciembre de 1999 

 



Con esta fecha queda ¡inscrito el presente 

documertto bajo el N2__7.8.2 G del Registro 

de Nombramientos Tomo Ea Quito, a     
rca nr rá 

   
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

   



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Se otorgó ante mis, la escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS de la COMPAÑIA DE TRANSPORTES EN 

TAXIS "TAXIS SAN PEDRO” DE El GOUINCHE TASPEO CIA. LTDA. en 

esta fecha, en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

COPIA, debidamente firmada, sellada y certificada en 

fhuito, a veinte y uno de febrero del dos mil uno. 

  

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANFON Quita 

 



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Se otorgó ante mi, la escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS de la COMPAÑIA DE TRANSPORTES EN” 1: 

TAXIS "TAXIS SAN PEDRO” DE El QUINCHE TASPEG CIA. LTDA. en 

esta fecha. en fe de ello contiero esta TERCERA COPIA, 

debidamente firmada, sellada Y certificada en Muitos, a 

veinte y uno de febrero del dosmi1l uno.” 

    
Dr. Fern 

NOTARIO: WIGESIMO SEPTIMO-BEL CANTÓN QUITO 

eS eg 
- r. o 

so 

RAZON DE MARGINACION. - NOTARIA. DECIMO. SEXTA. DOCTOR GONZALO 
DA 

ROMAN CHACON.- DOY FE.- Que" tomé notasal' margen dela matríz 

de la escritura de CONSTITUCION DE -COMPANTA DE TRANSPORTES EN 

TAXIS "TAXIS SAN PEDRO DE EL QUINCHE TASDEQ CIA. LTDA."suscrita 

ante el Infranscrito Notario el veinte y cinco de Abríl de mil 

novecientos noventa y seis de la Aprobación del aumento de capi 

tal y la reforma de estatutos de la indicada Compañía, según = 

Resolución Nro. 01.Q.1J. 1660 dictada por el INTENDENTE JURIDICO 

DE LA OFICINA MATRIZ el dos de Abril del año dos mil uno. 

Quito, a 11 ERA del 2001 
a, A     

NOTARIO DECIMO SEXTO. 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

Lt 

U 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento yla Resolución número 01.Q.IJ. 
MIL SEISCIENTOS SESENTA del SR. INTENDENTE JURÍDICO DE LA OFICINA 
MATRIZ de 02 de Abril del 2.001, bajo el número 1619“del Registro Mercantil, Tomo 132.- 

Se tomó nota al margen de la inscripción número 1936 del Registro Mercantil de diez y 

nueve de Julio de mil novecientos noventa y seis, a fs 3284 vta, Tomo 127.- Queda archivada 

la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL; 

Y, REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía * COMPAÑÍAS DE TRANSPORTES 

    

     

conservarlo por seis mg BS, area” signado cOljel número 973.- Se da así 

cumplimiento a lo o ge ( citada Resolución, de 
conformidad a lo ¿¿ Ni 1975, publicado en el 
Registro Oficial /838 fiel Repertorio bajo el 

Bui PISTRADOR.-    
RG/Ig.- 

 


